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NOTAS
EDITORIALES

Con frecuencia recibimos 
cartas de muchas personas del 
interior que se quejan, no ya de 
los atropellos cometidos por las 
autoridades en las últimas elec­
ciones, sino de los abusos subsi­
guientes, que responden á un 
espíritu de venganza ruin, en el 
cual inspiran sus actos oficiales 
empleados públicos que son una 
amenaza social. A  este respecto, 
Ohiriquí es la Provincia que 

¿ más sufre en la actualidad, de­
bido á que es allí donde princi­
palmente hay las autoridades 
que menos se conforman con la 
seriedad y el decoro que exijen 
la justicia y la Ley. Y  decimos 
esto resueltos á probarlo con he- 

, chos y testimonios elocuentes,'si 
es que en el Gobierno existe al­
gún alto empleado que crea de 
su deber tomar nota de lo que 
decimos para corregir el mal que 
pesa sobre aquellos infelices 
pueblos, que no han hecho otra 
cosa que ser fieles á sus princi­
pios políticos y á sus condicio­
nes de ingénita honradez. Diri­
gir laudatorias á la vanidad de 
inventadas personalidades no es 
procedimiento que se compade­
ce mucho con la dignidad de los 
chiricanos, los cuales, por lo mis­
mo no serán jamás perdonados 
por quienes, dueños hoy de la 
P r o vi 11 ci a,-cree n h ab e-r adquirido 
prerrogativas que sólo alcanzan 
existencias fecundas en grandes 
merecimientos.

Nadie pondrá en duda, á no 
ser ciego de entendimiento, ó 
lleno de profunda injusticia, que 
cuánto _ nosotros decimos lleva 
el sello de la verdad, pues sólo 
el que á la verdad rinde culto 
puede gastar el lenguage que 
nosotros gastamos é invocar, co­
mo invocamos nosotros, todo gé­
nero de testimonio.

En Roma cuando un héroe 
moría á puñaladas, se cubría el 
rostro con la toga para que na­
die presenciase algún gesto in­
digno; pero las autoridades de 
Chiriauí. que están muy lejos de 
ser héroes, cometen sus desafue­
ros á la luz meridiana —que es 
morir moralmente--y señalan 
con suma osadía el rostro en in­
noble actitud, desafiando impu­
nemente á la justicia y menos­
preciando sus fueros.

A pesar de la meditada con­
formidad que nos asiste en esta 
hora de tinieblas de nuestra vida 
nacional, reconocemos y confe­
samos con la sinceridad que nos 
caracteriza que hay necesidad 
urgente, inaplazable, de cambiar 
de rumbo tanto en la política co­
mo en la administración pública. 
Y decimos esto, no porque crea­
mos qife vamos á ser atendidos, 
sino pura que conste que, si el 
Gobierno no cede á impulso de 
nuestras quejas, él, y no noso­
tros, ífcráel responsable en todo 
tiempo de lo que acontezca.

En nuestro sentir, el mal 
que nds abate no es sencillamen­
te de ésos cuyas manifestaciones 
exteriores pueden dar lugar á 
simples censuras. A calificar­
lo de ese modo nos autorizan, no 
prevenciones injustas, sino he­
chos que hemos denunciado ya y 
que seguiremos denunciando, á 
sabiendas de que mientras más 
hablemos mayores serán los oí- 
dos de mernad*™~ - . r, -.
ese¡í •uer ‘■¡u-cvgadt\ di­

rigir los asuntos públicos. Nos­
otros, empero, seguiremos censu­
rando acremente todo procedi­
miento incorrecto, porque la 
censura,aunque no sea atendida 
por los que obligados están á ana 
fizarla, despliega siempre su ac­
ción bienhechora en favor de la 
sociedad.

No se explica el desdén que 
manifiesta el Gobierno por todo 
aquello que, interesándole al 
país, debiera interesarle también 
á él; pero si no se explica se com­
prende, porque habiendo perdi­
do la noción de la justicia, esos 
intereses, que en todo país son 
armónicos, han pasado á ser en 
el nuéstro antitéticos.

Figurémonos por un mo­
mento que nosotros seamos apa­
sionados, como aseguran algunos 
¿qué pierde el Gobierno con ave­
riguar si son ó rió"'punibles ios~ 
actos que denuncian nuestras 
vehementes palabras? Si lo que 
nosotros denunciamos no pudié­
ramos probarlo, para quién si no 
para nosotros sería el sonrojo, 
llegado el caso? Por qué'no con­
vencernos de que estamos ofus­
cados? Por qué no abrir la in­
vestigación que pedimos? Bien 
claro se ve, por la conducta que 
observa el Gobierno,que de nues­
tra parte está la verdad, pero 
por lo mismo lo cuerdo y lo pru­
dente es mantenerla velada.

~ — Queremos que conste q ue un
periódico serio como E l  C omba­
te  está obligado á no descender 
jamás á contestar artículos anó­
nimos, máxime si esos artículos 
revelan ser escritos por emplea­
dos subalternos en elogio de su 
jefe. Cuando nosotros hemos 
culminado altas posiciones se 
nos ha atacado con mucha fre­
cuencia, pero siempre hemos sa­
lido á defendernos y á defender 
también los actos censurados. 
Eso hace el que tiene idea cabal 
del decoro que entraña una alta 
posición, eso hace el que tiene 
conciencia del .cumplimiento de 
sus deberes y eso hace, en fin, 
quien como.nosotros sabe que la 
justicia, aunque tarde, siempre 
llega á ungir á los que acatan sus 
leyes y respetan sus inspiracio­
nes.

En balde, pues, escritores 
anónimos toman á su cargo la 
tarea de escarnecernos y vilipen­
diarnos; á ellos jamás descende­
remos nosotros. Calarse la vi­
sera es condición indispensable 
que exigimos á todo el que se 
crea con derecho á ser nuestro 
contendor............ «

Una Resolución
su i géneris--------

Creemos nosotros que está demás 
cuanto digamos referente á la Reso­
lución que, para delicia de nuestros 
lectores, publicamos en seguida. 
Acontece con ciertos actos de los go­
bernantes lo que con algunas perso­
nas, que basta conocerlos. El oue 
haya leído el texto de la Le.. 35 de 
1904, se sorprenderá de que haya 
quien citándola y pretextando basarse 
en ella, dicte una providencia que 
echa por tierra la misma Ley que in­
voca. Pero así tiene que ser: eP la 
imprenta de los propietarios de El 
Heraldo del Istmo se edita El Combate 
y hay que castigar en ellos arrojo tan 
descomunal.

Los efectos de 1» T J-
• a - •• u: Mi Utl ga¡i*i’v lo
que ruaa la Resolución.', Sj • L c r I ' d  >

del Istmo contiene lecturas que, en con­
cepto del Gobierno, no deben penetrar 
en los hogares, corresponde álos jefes 
de éstos cerrarles las puertas; pero 
ello no da ni puede dar, en dere­
cho estricto, asiderq á ninguna 
autoridad para ejercer á su anto­
jo una atribución que nadie le ha con­
ferido. La pendiente en que se ha 
colocado el Gobierno puede conducirlo 
al imperio de la arbitrariedad en ma­
teria de prensa. Ojalá se detenga en 
tan resbaloso camino.

Alegar lo inconveniente que sería 
dejar correr en las Escuelas lecturas 
como algunas de las que contiene El 
Heraldo del Istmo, es una puerilidad 
incalificable, porque ese periódico no 
tiene por qué ir á las Escuelas y así 
fué resuelto por nosotros cuando es­
tuvimos encargados de -la Secretaría 
de Instrucción Pública y Justicia. "

La Ley 35 significa otra cosa. El 
Legislador lo que quiso fué estimular 
una empresa que se proponía dar im­
pulso al arte tipográfico en el país, in­
troduciendo al mismo tiempo los gra­
bados. Eso ha hecho El Heraldo del 
Istmd J ha correspondido, por consi­
guiente,-- al espíritu de>la Ley. En 
cuanto á la letra, la misma Resolución 
declara que la empresa'lia'sÁdo exacf?- 
en cumplir lo exigido.

He aquí la Resolución:

‘ ‘Resolución número 195. —República de
Panamá.—Poder Ejecutivo Nacional.
—Secretaría de Instrucción Pública y
Justicia.

Panamá, Julio 27 de 1906.

La ley 35 de 1904, autorizó al Poder 
Ejecutivo para que auxiliara á la Empre 
sa editora de E l Heraldo del Istmo con la 
suma mensual de ciento cincuenta pesos 
($ 150.00) siempre y cuando que esa Re­
vista viera la luz pública dos veces al 
mes, por lo menos, y que la Empresa se 
obligara á suministrar al Gobierno vein­
ticinco ejemplares dé cada edición de di­
cho periódico para distribuirlos entre las 
Bibliotecas públicas de la Nación y las de 
las Escuelas'Superiores.

Como la Empresa de que, se trata 
aceptó las aludidas obligaciones y las ha 
cumplido con regularidad, el Gobierno le 
ha pagado puntualmente la subvención 
autorizada por la Ley.

Ahora bien, habiendo dispuesto el 
Legislador que esa Revista debe ir á las 
Bibliotecas Públicas y á las de las Escue­
las Superiores, se subentiende que autori­
zó el auxilio en la convicción de que en 
ella no tend lian cabida artículos contra­
ídos á los sanos principios de la moral, y 
depresivos por lo mismo, del pudor. De 
que esto es así no queda la menor duda, 
pues nadie puede convenir siquiera con 
que á las Escuelas entren obras, artículos 
ó escritos que de alguna manera puedan 
ser germen de malas pasiones.

Empero, parece que desgraciadamen­
te, la Empresa de ‘ ‘El Heraldo” no lo ha 
entendido así, pues últimamente dicho 
periódico ha publicado artículos como el 
intitulado “ La Mujer Seria,” inserto en el 
número 61, correspondiente al 15 de los 
corrientes, que no se conforman con los 
pricipios de la moral.

En vista de esto y en atención á que 
es preciso dictar una medida tendiente á 
cortar la incorrección mencionada,

SE RESUELVE:

Suspender por tres meses el pago del 
auxilio de ciento cincuenta pesos ($ 150) 
á la Empresa periodística E l Heraldo del 
Istmo á (pie se refiere la Ley 35 y mani­
festar á los empresarios de dicho periódi­
co que si no garantizan que en lo sucesi­
vo no sepubíicaráu en él, producciones de 
la índole de las antes nombradas se reti­
rará en lo absoluto el aludido auxilio.

Comuniqúese.

Rubricado por el Excelentísimo se­
ñor Presidente de la República.

(Hay una rúbrica).

El Secretario de Instrucción Pública 
y Justicia,

(fdo.) M. L a s s o  uk j . . V e g a . ”

Dios guará ? á usted.

M. L a s s o  úcj ua V e g a .

De Colaboración.

Nacionalidad y ciudadanía.

Deseámos que la próxima Asam­
blea Nacional, inspirándose sus miem-

11o del numeral 49 del artículo 69 de la 
Constitución de la República, que diga 
más ó menos lo siguiente:

“ Art. 19 Fíjase el día 31 de Di­
ciembre de 1906 como término impro­
rrogable para que los colombianos á 
quienes se refiere el numeral 49 del 
artículo 69 de la Constitución,^ ocurran 
al Concejo Municipal del Distrito don­
de residan á declarar su voluntad para 
que seles reconózcala nacionalidad pa­
nameña y tener, en consecuencia, 
los derechos políticos de que gozan 
los ciudadanos de esta República.

Art. 29 Para obtener la calidad 
de nacional panameño, los colombia­
nos que por haber tomado parte en la 
independencia de la República de Pa­
namá tengan derecho á aquélla, se di­
rigirán al Concejo Municipal del Dis- 
trij¿> donde residan, por medio de un 
memorial en papel competente, y ex­
presarán en él lo siguiente: su nom­
bre y apellido, edad, lugar de su naci­
miento, estado civil y la declaratoria de 
su voluntad de querer adquirir la cali­
dad de nacional panameño. A  ese es­
crito acompañarán la prueba de su 
participación en la independencia.

Art. 39 Se entiende “haber toma­
do parte en la independencia de la 
República de Panamá, ” como dicela 
Constitución, haber servido á dicha 
República, ya en lo , oiyil ó en lo mili­
tar, dentro del pe ríóúri”'cümpren Jid o 
del 3 de Noviembre de 1903 al 15 deFe- 
brerode 1904; y se tendrán como prue­
ba plena, para comprobar ese hecho, 
las siguientes : el decreto de nombra­
miento, original ó en copia legalizada ó 
impresa en esa época; la nota 
original en que se comunicara el nom­
bramiento ó se encomendara una co­
misión al solicitante; el pasaporte mi­
litar original ó en copia en. que conste 
haber sido declarado excedente en el 
Ejército ó que se le trasladaba de un 
acantonamiento áotro; ó atestación jn 
rada de uno ó más miembros de : 
Junta de Gobierno Provisional, ó Ce 
los Ministros de ésta, ó de los Prefe? 
tos de las Provincias nombrados pe : 
la misma Junta, que indique el nom 
bre del individuo y el servicio prestado 
al nuevo Estado, dentro del período 
indicado arriba.

49 Los Concejos Municipales expe­
dirán Certificados de nacionalización, 
que equivaldrán á una Carta de natu­
raleza, en una hoja .del papel sellado 
correspondiente, á cada uno de los 
colombianos que acredite legalmente 
ante ellos haber tomado parte en la 
independencia de la República de Pa­
namá; y abrirán un libro de naciona­
lización de colombianos, en el cual ano­
tarán: el número de orden de la 
inscripción; el nombre y apellido de 
la persona inscrita; el nombre del pue­
blo colombiano del nacimiento de ésta; 
edad; estado civil; expresión de la ma­
nera {si en el ramo civil ó en el militar) 
como tomara parte en la independen­
cia; y la fecha en que haya declarado 
su voluntad de adquirir la calidad de 
nacional panameño.

Lo s mismas Corporaciones muni­
cipales remitirán copia del libro á que 
se sefiere este artículo, á má • fardar, 
el 15 de Enero de 190?. ni respect? vo 
Gobernador de la Provincia; quien á 
su vez, completas las listas recibidas 
de los Distritos Municipales de su 
jurisdicción, las enviará al Secretario 
de Estado en el Departamento de Go­
bierno y Relaciones Exteriores, antes 
del 19 de Febrero de dicho año, para 
su publicación inmediata en el perió­
dico oficial.

Art. 59 Los colombianos que an­
tes de la expedición de esta ley hubie­
ren comprobado de algún modo haber 
tomado parte en la independencia de 
la República de Panamá y manifesta­
do ante el respectivo Concejo Munici­
pal del Distrito de su vecindad su vo­
luntad de adquirir la calidad de na­
cional panameño, reclamarán y ten­
drán derecho á que se les expida, por 
la Corporación Municipal á la que hu­
bieren presentado su comprobación y 
solicitud, un Certificado como el indi­
cado en esta ley y deberán ser inscri­
tos en el libro de que trata el artículo 
anterior.

Art. 69 Serán considerados como 
extranjeros, v no se. les reconocerán

I a e o  Je *-dn, - ‘tr.do

vecinos déla Repúblic , -neri 
del Certificado de nación «diz c;ún 
cada en el artículo 49 de esta ley.

Dada en Panamá, e o.”

Para llevar á cabo H. ces* 
Panamá, del resto de CLlor. » la/ 
mos desde antes del morir.. • 
lucionario del 3 de Novieuri' 
durante los días 3, 4 y ? < 
fecha esta ultima en qi ? 
có en Colón el batallón 
Ejército colombiano, qi 
á mantener la integridf ■. 
y con posterioridad á e 
ó sea hasta el 15 de Fe! 
en que, expedida nues 
damental, el pueblo par 
tituyó en Nación independíelo e y so­
berana, bajo la denominación de «re­
pública de Panamá; conven es., rupefci- 
mC,3, con el concurso íriponjunriísK- “ 
de muchos colombiano: lo juichíos e 
territorio panameño.

ti pensad enf¿ . 
oies -a nvr • 
ista, consigu 
20rio i- ues: ra

dic.,
: o rocín 
•' adores 
v i ¿v a i J ?. *.. 
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Para ellos, y en e 
sus servicios, y ofrecié 
Patria, con espíritu ait' 
en su favor este d< 
Constitución, en su T ítrio 11, que . 
ta de la Nacionalidad y Ciuda(lanía

‘A rt 69 Son panameños:

“ 49 Los colomb no» que. 
biendo tomado parte en i a mdm 
dencia de la República de Pay • 
y?n declarado su voluntad ey- 
así lo declaren ante’ el Co¿.q.'
cipal del Distrito eñrihírid ?\

Seles reconoce, pues. Sa . 
bianos que tomaron parte eri 
secesión, el derecho d ser té 
mo nacionales p a n e -m e ñ ’ta., 
disposición copiada, mediante \ 
condiciones: que ha; ? declara? ; 
voluntad de serlo ante • Con y; i/ , 

■ nicipal del Distrito en dovri** 
con anterioridad d ' . 1

-i a a
; :

i o f ¡ 
so b  C 

de

lamas--Car nperiró 
cipafês; después .de*] 
misma -Cu rea comri ;'rive  
c’ón.

Para el cambio de ú reíona
necesaria la manifestación < :• 
voluntaria del que reuu rea y 
ra adquirir la otra; y.»or 
tución panameña, cno> 
todos los países, indio 
mo se adquiere la c d;< 
panameño, y sólo ad. un 
dad de tal, en la forma 
ley, dejan de ser col nAi; ? .

Letón 
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' Con,'1 
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dumbres, fatigas, a 
en 1903;yporque seg 
de Colombia de 1886 
lamente “ la calidad ó 
biano se pierde por 
naturaleza en país 
en él domicilio.”

De aquí se desp 
que los colombianos 
te en la independí • 
blica de Panamá, 
nos panameños por 
notorio que sea, s 
ó han comprobad 
te cí Concejo Mui
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que, no obstante su .C-Ope. icióo (. í lh
secesión de Panamá uea sicL- .ú, a
cionales colombiano on rinde y n
adquieran carta d • rato raleza t «pv
meña y conserven í clí s? donne

Sometemos esl -■ id ppr - ñ
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cimiento y aun á los !. Cora m q r
man la mayoría de 
blea Nacional.
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' t ria que nacía y por la 
tida unáninemente, de 
patriotas de todos los 

ieron unánimes también 
r voluntades, luces y 

(iue de esa santa alian- 
■\ nacionalidad sana.

que entonces, y parti- 
la reunión hecha para 

iera de elegir los miem- 
■ vención, hubo nota dis­

de aquellos que pierden 
encía de los buenos ele-

La Constitución
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I I
En el artículo anterior se dijo que el 

carácter distintivo de la esclavitud es el 
anonadamiento de la personalidad huma­
na. Obligar á un subalterno á obrar de 
modo que favorezca determinados intere- 
reses. aun cuando para llegar á este re­
sultado haya que atropellar leyes y de­
rechos fundamentales: hé aquí la caracte­
rística del amo. Subordinarlo todo á las 
órdenes del amo. tal es la del esclavo.

Esta casta repugnante de amos y es­
clavos abunda por desgracia en la Repú­
blica. Sería tarea larga y penosa citar 
ejemplos que lo corroboren; quien de esto 
quiera convencerse puede hojear los pe­
riódicos (la- la localidad, y particularmen­
te la Gucrif Oficial. Para descubrir «este 
secreto á voces» basta conocer los mediost
usuales de imposición. Cuando se trata de 
un empleado público la cosa es sencillí­
sima: se le pone en el cruel dilema de di­
mitir ó de someterse. Si el empleado no 
goza de cierto influjo que dan la posición, 
la fortuna ó el mérito propio ; cuando de­
trás de la dimisión descubre el horroroso 
fantasma del hambre, es casi seguro que 
se someterá. Estos infelices suelen ser 
los más gratos al gobierno, porque de ellos 
puede esperar todo. Por eso figuran 'en 
primera línea como candidatos para toda 
suerte de empleos. La sociedad, que no 
se mete en honduras, envidia su suerte y 
los proclama afortunados, porque igno­
ra á qué precio infame se ha conquistado 
el favor de la fortuna.

Si no se trata de empleos públicos, 
entonces los medios comunes simien ser 
la destitución de los dignos é indepen­
dientes, ’ como escarmiento para los'U- 
inás; especie de cura anticipada que sir­
ve de sahfdable^ad^díiíua á ios favori- 
ÍGo de dudosa lealtad. Contra los demás 
ciudadanos, ios métodos varían hasta lo 
infinito, según la condición de cada uno y 
las circunstancias en que se encuentran 
en un momento dado. Si un Campesino ha 
pedido la posesión de un terreno, se 
le exige en cambio su voto; si tiene 
algún pleito se le promete el triunfo 
á trueque del voto; y con la misma con­
dición se le ofrece hacerle daño á un 
amigo, empastelar un proceso, ó echarle 
tierra y dejarlo dormir el sueño de los 
justos. Ese proceso que duerme es uua 
mina inagotable en manos de las Autori- 

_ dades. En cada elección sale de su letar­
go; se yergue altivo y amenazante con­
tra el infeliz que lo creyó muerto; empu­
ña la flamígera espada de Ternis con la 
diestra, y con la mano izquierda le pre­
senta una papeleta. La víctima quisiera 
resistir, porque su voto anterior contri­
buyó á la elección de ciertos hombres que 
han dejado por doquiera la desolación que 
dejaría como rastro al pasar /ma nube de 
langostas. Pero el proceso amaga y el 
campesino vuelve á ceder; entonces se le 
permite un período de descanso. Cuando 
no hay causa criminal es muí fác’1 in­
ventarla, aunque este medio sG-,; -eem­
plea contra los que gozan de algaua in­
fluencia ó que de algún modo estorban. Es­
tos hombres suelen conocer sus derechos 
y ser celosos de que se le reconozcan y 
respeten: miel sobre hojuelas. A diez le­
guas del lugar donde reside se ventila una 
cuestión en que ese ciudadano es citado 
como testigo. Si la cuestión ó la contro­
versia no existe, se inventa. Se llama al 
testigo, y si éste, con la ley en la mano, 
exige que se le faciliten los medios para 
hacer el viaje ó que se le reciba declara- 

^ ción'por medio de comisionado, se le inti- 
giones desiertas, en ma prisión y se ve expuesto á hacer diez 
:mprenaen se reúnen 
i de auxiliarse contra 
de la naturaleza y el 

stias feroces, los par­
en la peregrinación 

puesto, se congregan ó 
ofenderse contra ma- 
< muñes. Derivan es- 

xistencia de una enti- 
■. ntes y sin ideas, ino- 

óle, que no puede, por 
• ejercer en la Nación
ia bienhechora.

■ti momento supremo fue
co.o. el espíritu nobilísimo
ib i ¡os actos del gobierno y
a de éste de ser fiel al ob- 

tendencia que era en lo 
. eiorar, por el respeto al 

v  la vigorización de los 
iu’es, nuestras condicio­

no.cernirle to lo el honor 
G: bierno: hay que reco­
bró llena de celo por el 
: ce Panamá y con el pro- 

.G e itoyd e  satisfacer las 
, patrióticas. No hizo po­
ule, o de interés personal 
> er trecho. Fué genuino
■ de los intereses públi- 
aea n ó  símbolo de lo caa-

*. L-rb • í.-.ii sinceridad y obtuvo 
U ri enda cooperación de gran- 

o?, cuyo pensamiento fué 
v ' h: . ervir abnegadamente 
- -evos públicos. Hubo inten-
.1. a aceptar los puestos y

.<■ «5 burlaron esperanza
• . • Gí . No hubo queja, por- 
c - l.s.' laño; no hubo lamen-
, d die se hirió; no hubo

f i l ié  !.. n-rerión. Fué, 
lia, porque era indis- 

id, ;. iti rr> i o) jto pa t r ¡ótico en 
■ "  -s donrriba, perolo im-

-dp - lañaba, con su con
é j io así. por nodo satis- 

,̂d*e j¡;.s 'dirigentes.

• à '- ''’ todo dirigentes ¿no
;ft acuerdo yo-¡migo en

. = •* .e ellos ios ue las gran - 
., g ii/1 .., por lo mismo que es 
ri '.a g i o: . de los buenos éxitos? 
bina a.. . lo propio que yo, á 
'.ove ir -luntades se someten 

ó;. or el medio eficaz del 
Givre e que se quiere y se 
/hit :, hable?. ¿No cree us- 
G<\r te  se adquiere con ca­

pí/-! V.-itivcK debe tener en 
v p.vi y en el voio de da 

'Sr. u.rs h •> u piones? ¿Concibe us- 
p-;bcvna.i. republicano ciego an- 
.. eováaulo' el descontento ó déla 
¿oh gen-j y sordo al clamor tor­
io de su'- obernados?

cid o v.i na República se le 
hora b* e la banda presiden 

dvipio irm po que se le hace 
yordisldr ión, se le impone el 
mÚÁ difí.'-i; de cúmplir, porque- 
’• vola ••uav ad de saberse domi-

á yí nhívmo a toda hora y la cons- 
•igi-afu' ri e los propios actos y
; de »e>if ms que aplauden por

" s p g u j,y. io siendo el caso de 
Lames • los de las saludables

-:v. refrenamiento cíela 
. a. ó '.f  con acción de los errores 
,uf • iu -.i! •* ce muchas veces sin 

ón o-i'vta >sa

Ne se i v : o. hora de independen- 
e -•> y¡» pu - al de esperanzas que se 
íítf.vr.». . M atormentan los des- 
iños . v ... . • amarga experiencia 
da : y-o - ' ios grandes incerti- 

•¿bres a ion. del futuro.

nodo que ocurren los

Entonces el Gobierno, sin temor algu­
no, podría entregarse de lleno y sin estor­
bos á su alta misión de labrar la felicidad 
social. Veríase realizada “ la Internacional 
de Owen con el Estado convertido en 
una especie de Dios. Vendrían para el Ist­
mo los tiempos de la edad de oro, y por 
sus caminos y ciudades correrían ríos de 
leche y de miel. Y  no se crea que por es­
to los ciudadanos dejarían de ser libres. 
Todo istmeño podría entonar sublimes 
ditirambos en favor del Gobierno. Lo víni­
co prohibido sería censurarlo, porque es­
to afecta directamente la honra de las 
personas. Para impedir este abuso no hay 
cosa más que establecer la responsabili­
dad; ya se cuidará todo empleado de dejar 
cabo suelto por donde pudieran agarrarlo.

También tendría libertad todo ciuda­
dano para acudir á las urnas á votar por 
los candidatos que el Gobierno le indique, 
y si no le agradan es muy dueño para 
irse con la música á otra parte. El popu­
lacho ignaro no puede apreciar lo que 
conviene al país: su voto podría originar 
graves males si el Gobierno, movido de 
ardiente celo por el bien común, no pro­
curara demostrarle, que la oposición no es 
más que un grupo, más ó menos numero­
so, de ciudadanos in part ¡bus. Y  los que 
tales prácticas eusalzau son los mismos 
que, cerca de tres años ha, proclamaron 
á la faz del mundo, que la escisión de 
Colombia tenía por objeto principal rom­
per con las viejas prácticas de ese país!

.(> ir

n? v <:

■vu

> <,

no hizo esfuerzos por
luefló de él de modo
»titoyéndose después
1 Presidente, en coin que nunca pueden alcanzar por las
i mercantil de hecho— 1 , 1 , , * .i. „ , i vías Ícenles y, i>oco á i>oco. el Gobierno'llegan a una doce- 1 1

impone su voluntad como señor absoluto.
Y  si acaso la desesperación lanza á sus 
adversarios á las vías de hecho, allí están 
los protectores del Norte que, primer 
guiño, vendrán á restablecer el orden que 
han puesto en ]#»ligro los demag iros ra- 
vacholistas. Así quedaría infalible y pron- 

recobrado el prestigio del Go- 
- n-v íu o í - » ts v •.! .

paú\ la paz oeta* ia na. tiuuh.éa j ’ q

ni
ósitos cristafizíin los 
rroche do 1 >.iuda-

que - enden los 
día s Yj au rara a ños, 

i estrella de la Patria 
e en lo alto.

ri'-L ,

Todos los medios de imposición de 
que se ha hablado tienen e drida en los que 
se llaman impropiamente guardianes del 
orden público. Esta institución, que en 
todo país civilizado tiene por ob.G • vigi­
lar por la seguridad de ■-■■■•■• ■>« ep
en el f'-fnio el - d par-
aculaiircutc cu el perioc , G> csc iv - 
ues. En esta épeia, la ] -*> G r> ‘ -
jor instrumento del Gob.™ u >. Pudiera 
creerse que, hacer iso del derecho de su­
fragio, es el mayor de los delitos deque el 
hombre so hace reo. á juzgar por el en­
carnizamiento con que dichos sabuesos 
persiguen á los delincuentes.. .. políticos 
De aquí resulta qro. G cuerpo de policía 
no llsaa oü alta misión. En un corto lap­
so de tiempo, numerosos Agentes se han 
hecho reos de homicidios, heridas y sui­
cidios, hechos todos que, aun cuando sean 
castigados ó reprimidos, demuestran has­
ta la saciedad el .gredp de confianza que 
tal cuerpo se merece, y el criterio que se 
tuvo presente al escogerlo.

(Confín uará).

El proteccionismo y la

industria pecuaria.

leguas á pie si no encuentra quien le su­
ministre vehículo. Va pues, á viajar es­
coltado por Agentes del orden público co­
mo malhechor: y si su dignidad se suble­
va. si resiste ó dice algo, ha suministrado 
el pretexto que con ansia se buscaba: ya 
puede ser procesado por resistencia á la 
autoridad ó por amenazas, y condenado á 
prisión. Es un ciudadano que durante uno 
ó dos años no causa ya pesadumbres al 
Gobierno.

del número de jornales que retribuye en 
el año? ¿Ha pensado, si (pliera ligera­
mente, en la situación económica horro­
rosa que se crearía para esos pueblos de­
rogando la ley?

No vacilamos en afirmar que de cada 
cien dueños de ganados, no menos de se- 
tenticineo pertenecen á la clase de los 
campesinos, á la clase baja del pueblo, y 
no nos parece exagerado calcular en un 
setentieinco por ciento la im'te de la po­
blación del interior que, directa ó indirec­
tamente. deriva el sustento de la indus­
tria pecuaria en sus varias manifestacio­
nes, como que dá ocupación á uo menos 
de un millón de jornales por año. Esto 
puede dar idea de los perjuicios económi­
cos y aun políticos que traería la derogato­
ria de la ley mencionada, tanto mayores 
cuanto que el país entero ha creído (pie 
uo sería derogada como se le ha dicho eu 
alguna ocasión, y lleno de confianza se ha 
dado á la labor de ensanchar y mejorar 
los pastos artificiales para estar en capa­
cidad de aumentar la producción y desa­
rrollar las crías cuanto fuere necesario.

De la magnitud de los perjuicios y 
daños causados por la guerra al interior, 
muy pocos, aquí en Panamá, tienen idea 
exacta.

Después de los hechos cumplidos el 
3 de Noviembre de 1903, nada ha contri­
buido tanto á reparar y olvidar esos da­
ños y perjuicios, y de consiguiente á cal­
mar las pasiones, los odios y rencores, 
fruto de la guerra, como la ley que de­
fendemos. Ha sido, pues, y es, eminen­
temente buena, aun considerando las co­
sas por el lado moral y político.

Sostener que es inconvénient?, qve no

Cada lucha eleccionaria trae su co­
rrespondiente cortejo funesto de atrope­
llos. De esta manera, los ciudadanos se 
cansan de luchar estérilmente ]>or un

En el número 3525 de “ El Cronista,’’ 
de fecha 28 de Julio, hemos leído el ar­
tículo cuyo mote encabeza estas líneas.

Su autor ofrece demostrar que la ley 
que grava la introducción de ganado va­
cuno para el consumo es inconveniente; 
que uo favorece la industria pecuaria, y 
que dada la mucha escasez de ganados 
nos amenazan graves riesgos si dicha ley 
no es derogada por la próxima Asam­
blea.

Cualquiera que lea con algún cuidado 
el artículo en referencia puede conven 
cerse sin gran esfuerzo de que en él se 
defienden intereses personales ' y aun co­
lectivos. pero en ningún ca o j- s del pue­
blo, los de los consumidores :,>/mo allí se 
insinúa, y se notará, asimismo, que las de­
mostraciones, las pruebas ofrecidas, bri­
llan por su ausencia.

Creemos sinceramente que la Con­
vención Nacional de 1904, compuesta en 
sus dos terceras partes, más ó menos, de 
lo más serio y honorable que tiene el país, 
pudo cometer errores. Los cometió, sin 
duda, y muy graves, pero de buena fé, 
engañados sus miembros, en gran parte, 
por fementidas promesas de patriotismo y 
p/'V el ambiente de conciliación, de armo­
nía y de sinceridad (pie dominaba enton­
ces. Caro hemos pagado y paga la joven 
República esa credulidad y confianzas 
propias de niños. Pero en lo general, la 
labor de esos dos tercios fué sana y hon­
rada. Debemos reconocer que siempre 
que se trató de hacer algo en beneficio de 
los intereses del país fueron i>ospuestos 
con nobleza y desprendimiento los de la 
política y de ios partidos. Así se explica 
uno como se votaron casi por unanimi­
dad la mayor parte do las leyes que pro- 
tejen nuestras incipientes industrias: la 
del Banco Hipotecario; la de Obras Públi­
cas, tan desgraciadamente cumplida, aun­
que así no lo crea el señor Secretario de 
Fomento, y otras más.

Entre esas leyes se encuentra la que 
grava la introducción de ganado para ol 
consumo, y acaso ninguna otra ha sido 
motivo de mayores agradecimientos para 
los con vención istas, ni de mayores y más 
inmediatos beneficios para el país en ge­
neral. uó para unos pocos, como afirma L. 
E. A. Probablemente él no conoce el in­
terior de la República sino ]>or referen­
cias ó ñor uno que otro viajeeito. hecho á 
.ir. ; él mq.n- . , I.» uidiA-
tr: i }» evorig par-; l >- »> b‘ o>. J-fi nderior? 
o /i v lc* ¿Tic oo ¡■na

■¡froteje Jn ir-'fu . ' t¡«c esta ,<» n>.(\sita noy
<h: que !¡( ¡r ¡it'ofejn como no ío ha necesitado
nunca ni ■<< ha hecho untes, oK casi lo mismo
que negar la luz del sol.

\horr. ti: y/- .oñoc nadie :*■•■ - s-ba en e! 
movimiento de independencia y. siguien­
do el criterio de L. E. A., en 19>>3 tampo­
co debíamos pensar en ella y mucho m *- 
t. >s hacerla. ¿Qué dirá de esto don José
b gustín Arengo, iniciador y alma de i ’ no- 
v imiento ?

Hace veinticinco años-no teníamos 
luz eléctrica, nos alumbrábamos muy 
b ien con gas, sin embargo, nadie niega 
hoy que aquélla es preferible, superior, 
que es una necesidad; y hay quienes opi­
nan que la Asamblea debe contratar el 
alumbrado de esta ciudad no por períodos 
de dos ó tres años, á lo más. sino de vein­
te ó veinticinco, y ello aunque á virtud 
del adelanto y perfeccionamiento que día 
por dia alcanzan las industrias de este 
género, paguemos nosotros, dentro de 
ocho ó diez años, por cinco pesos, ponga­
mos por caso, lo que en todas partes no 
vale más de dos y quizás menos, y sólo 
liara favorecer una empresa que está en 
manos de quince ó veinte capitalistas, 
empresa que no representa, en el caso re­
moto de un trastorno ó quebranto,—cosa 
‘que no deseamos—ni trastorno ni que­
branto para el país, como si lo recibiría 
éste privando á la industria pecuaria de 
la protección que hoy tiene. ¿¡Será que la 
luz eléctrica uo la paga el pueblo?

Tampoco debiéramos abrir caminos, 
ui hacer puentes, ni crear escuelas. Si 
hasta ahora nos hemos pasado sin al gima 
de estas cosas, así debemos continuar se­
gún la lógica curiosa de L. E. A.

Precisamente por lo mucho que su­
frieron las ganaderías durante la pasada 
guerra, como lo reconoce el articulista, es 
por lo que necesitan de una ley protecto­
ra que las ponga á cubierto de competen­
cias ruinosas, al amparo de la cual puedan 
desarrollarse y prosperar. No se conciben 
leyes de esta índole para industrias flore­
cientes que han alcanzado cierto grado de 
prosperidad, sino por exagerado espíritu 
de proteccionismo como sucede en Esta­
dos Unidos, por ejemplo.

¿Y á qué debe este país, sino á ese 
mismo exagerado proteccionismo, en gran 
parte, el crecimiento colosal de sus indus­
trias?

?Qué ocurrió hace pocos días en el 
Senado Americano cuando se discutía la 
compra en el extrangero de dragas, exca­
vadoras ete. para el Canal de Panamá?

Desde que se expidió la ley de que 
venimos tratando, la proporción de au­
mento del consumo en el interior de la 
República es insignificante, no alcanza se­
guramente acocho por ciento, en cómputo 
general.

Aquello de las clases que antes no co­
mían carne por falta de recursos y hoy sí 
por el bienestar adquirido por los traba­
jos del .Gobierno, en parte, no es cierto. 
Nunca ha habido en el interior clases so­
ciales á tal extremo de miseria.

En Panamá, Colón y la Zona del Canal 
el aumento del consumo es más sensible 
pero uo excede de un cincuenticinco por 
ciento, y precisamente para hacer frente 
á este excedente se han preparado los ce­
badores y ganaderos interioranos gastan­
do ingentes sumas eu el ensanche y mejo­
ramiento de sus potreros. como ya lo he­
mos apuntado.

Hasta ahora hemos producido el ga­
nado necesario para nuestro consumo, y 
creemos con fundamento que no habrá 
necesidad de traerlo de fuera. Ni aquí, 
ni en el interior hemos oído á nadie que­
jarse de falta de carne, ni tenemos noticia 
de que se hayan destruido en parte algu­
na ganados de cría por neoessdad del ar- 
tículo-

Los trabajos emprendidos. ¡>or el Go- 
i ■'vo t-~ *■ nr<íiwiv’irinado á los pue-

»... ‘ ..o n acepción ere " ■ p: a'. C":."-1.

Ordenados esos trabajos sin plan y 
sin concierto; dirigidos casi siempre por 
jiersonas ineptas, y emprendidos más con 
el propósito de conquistar adeptos y ga­
nar elecciones, que de hacer el bien, ellos 
han sido causa de corrupción ad­
ministrativa y de derroche sin ejemplo. 
Por eso hemos visto y vemos aun en to­
das las Provincias, aunque en menor nú­
mero ahora (pie ya han pasado las elec­
ciones, un verdadero enjambre de capa­
taces, cadeneros, operadores, inspectores 
etc., con enorL /Idos, que no tenían ni 
han tenido la nú v,or idea de sus funcio­
nes y deberes en el cargo desempeñado, 
muchos de los cuales no tenían otra mo­
lestia que la de cobrar el sueldo. Así, 
cada cual hacía su arjosto siu preocuparse 
en lo mínimo de obligaciones y trabajos 
que no podían entender, ni de lo que el 
país gastaba, ni de los mismos dineros 
mal ganados. Dinero adquirido en esta 
forma no proporciona bienestar, muy al 
contrario, engendra vicios detestables 
particularmente eu las clases ignorantes.

Como lo hemos insinuado antes, en el 
interior de la República, que es donde es­
tán los mas, salvo la opinión de L. E. A. 
la ley protectora de la industria pecuaria 
se considera como algo inviolable, que uo 
debiera tocarse. No sabemos de nadie que 
se haya quejado de ella; aquí en Panamá 
desean que se derogue, ó que se reforme 
por lo menos, ciertos dueños de carnice­
rías principalmente, ó aspirantes al nego­
cio, nó por amor al pueblo y para vender­
le carne á menor precio, sino para obte­
ner mayores beneficios. Los ganados 
gordos han subido de precio en un cuaren­
ta ó cuarenticinco por ciento desde que se 
expidió la ley: ¿habrán alzado anuí los 
precios de la carne -..v-ute je i cual,
proporcionado siquiera? Nó; estamos cier­
tos de que el al/a realizada no es menor 
de un setenta á neveu oí ñor cierto.

Y e. h ,Y*ot ostf
E. A. uua

os interésese:
Mo; 1<)« cargos y los saorificios de v■ e po-
brtí pro!. ¡i» que■ tanto (,[uiere y segirrá pit­
gando losi ['roeios le iíoy. proba'ol amente
al mismo L. E: A. auriqae la •ley s-:>a dero -
gada. ' ■ 4 » •

Considerando las cosas .por un aspec­
to distinto desearíamos que se nos dijera 
en qué forma nos devolvería el Departa­
mento de Bolívar, en Colombia, por ejem­
plo, los centenares de miles de pesos’que 
tendríamos que pagarle por sus ganados? 
¿Qué le vendemos?

No queremos decir por esto que un' 
país debe privarse de importar lo que -ve- . 
ccs¡ta, pero nos parece que sus importa­
ciones deben graduarse prudencialmente 
de acuerdo con su consumo, y sobretodo, 
balancearlas hasta donde sea posible con >
una exportación proporcionada. )

Con frecuencia hemos ̂ ifido deqír que 
Panamá es un país excepcional, que vive 
exclusivamente del tráfico.

Pensamos que esto no debemdmitirse • 
en sentido absoluto y la resignación en es­
te caso es el suicidio.

Tenemos el deber de hacer cuanto sea 
necesario para proveer á la satisfacción de ■ 
nuestras necesidades con recursos propios, 
estimulando el desenvolvimiento de todas 
aquellas industrias aparentes para núes-' 
tro suelo y que se acomoden mejor á las 
condiciones del clima y de la raza, aun 
acordándoles primas si ello fuere posible, 
y el de esforzarnos en ser más dignos, 
más altivos. Nos seduce cualquier em­
pleo de casa de comercio; nos disputamos, 
con mayor empeño si cabe, los de las ofi-, 
ciñas de Gobierno: aunque su consecu­
ción y conservación nos cuesten1 aposta- 
sías, humillaciones y debilidades An cuen­
to; muy pocos consagran sus enjergías y 
capacidades á una profesión liberal, y la 
agricultura, la ganadería y muchísimos 
otros trabajos productivos, que ' por su 

„propia índole dan al hombre carácter é 
independencia, se desdeñan obstinada-; 
mente. j

Sabemos cuánto pesa entre nosotros , 
la voluntad del que manda, y no (ignora­
mos que se cometen infinidad dé debili­
dades por no atreverse á estar en pugna 
con los deseos de tal ó (aial personalidad 
influyente, sobretodo, si hay de per medio 
intereses políticos, ó vínculos de n egocios.,

Tratándose uó de una cuestión políti­
ca, sino de impedir que se consume la 
ruina délos pueblos (leí interior «le la Re­
pública, en beneficio de unos popos, cree­
mos. á pesar de lo dicho, que los Diputa­
dos á la próxima Asamblea «sí demostra­
rán patriotismo y amor al País mante­
niendo, tal como está la Ley número 
de 1904 que grava la introducción de ga­
nados para el consumo, aunque para ello 
sea preciso resistir influencias de cierto 
género.

- A H ?  C.

Proceso tzlectoral

Atropellos incalificables

Varios ciudadanos, vecinos de Ej 
Boquete, comprensión del Distrito de 
David, emprendieron viaje el 24 de Ju­
nio último con el propósito de hacer 
uso del derecho de sufragio en las 
elecciones que debían tener lugar di­
cho día en la cabecera del Distrito. 
Como les acontece á todos los que tie­
nen quehacer un largo camiro, lo.< 
boquete^-' * : ni" • aromóos con las ar  ̂

ordinnri,JO ^
. ‘ i’ i *. d ‘.nfs •; i ■ ». * r *. X- v *♦
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Ecos de Aguadulce

efler Director de El Combate:

Muy señor mío:
Como el periódico de usted y el I)tn- 

■b </> Panamá son adalides cíe una misma 
.randiosa causa: la restauración déla 
©pública, confio en que usted acogerá 
>n la misma buena volunta* del periódi- 
) liberal la siguiente crónica electoral.

Y  En la mañana del domingo l 9 del
* reseute mes, "estaba el cielo inconsola- 
de’’ : pero á pesar de eso. concurrió mucha
jnte de los campos circunvecinos, prin- 
pálmente ciudadanos de la Oposición,

; s cuales acudían presurosos á solicitar
- is papeletas, llenos de fé, decisión y eu- 
isiasmo. Desde muy temprano y du- 
mte.el día notábase profunda excitación 
i los habitantes de la ciudad, inclusive

>. s hermosas hijas de este suelo hospitala-
- ), quienes se hallaban nerviosas y agi­

das por el giro desconocido que pudie- 
n tomar cosas tan graves como las 
acciones.

¡ Come á las 8 a. m. se abrió la vota- 
s ón en medio de inesperada calma, la 
. • ie sólo era interrumpida por la natural 
<- noción que produce en los ánimos un acto 

,n trascendental como solemne, y por el 
vai^ón y rumor de voces de las

• mi croáis portion ae queso entrecruzaban 
.a.rlau'jc- er- ia táa-za y en las calles.

: ;¿-gcbior!lista4'- -por supuesto,—comen- 
á Siif’-cp ¿r b irhneros; más á no 

■*bf)r sido poroue ' >s cerraron la vota- 
-, óm.jóocoft minutos -o tes de las 4 p. m., 

ygy..-, -dad. sin votar los 7 ú 8
últimos libérale® e presentaron en ese 
instante. . Y . ' . . ,

os-A rF

duzguu'lo por l-'.s telegrafías
jblwfaones •: •.i' a'
íqjiue los Agontcs. IcV' lofisaV 
,i,A qo. no se portaron tan med o

a:; oeióp., como L.> -Jo esc*'' -<«*«• 
•s-: Ente ro ñ-bn informar á • usu i que 
qui auciuao uci ereciao número de nues- 

, -os copartidarios que fueron rechazados 
i _>r no estar inscritos en las respectivas 
i ítas, á otros varios se les impidió sufra- 

ar valí éndose jáira ello las mayorías go- 
iernistas de las'mesas, de sofismas tan 
urdos como chistosos. De estos últimos 
Slo referiré dos casos para no hacerme 

v.istidioso. El primero fué el de un pobre 
impesino de unos 30 años, quien por un 
jecuente capricho de la Naturaleza, te- 

: ía tantos pelos en la cara como los tiene 
ualquier botella, y de ahí se agarraron 
>s jurados inconstitucianalistas para im­
edirle que votara porque— alegaban- 

•' fp írinnor de edad puesto que no acari- 
¡XiOa ni barbas ni Fgot.n,:
í-r : v ft * ». m pt>S O* ")£ <*0“ idíí *
‘fjfe* « i-*-* J ‘'o ' „-vA -<•*•>■ ó }■- .
A i aca yo. Henderse** V

72 ségojDdo. fué 6i vo ’ " r ’-nu' 
impien humilde, ILanodo .Espírate, 
astillo, á quien se le impidió sufragar 
orque eu la lista sólo figuraba con el 
ombre de Espíritu Castillo

— “Pero ¿cómo se le ocurre á usted 
tic uno sea Espíritu pe/aoV'—argüyó el 
tncilio hijo de los campos.

‘ Aa.t'i. », yo no sé;” —respondióle el ju- 
ado gobiernista— “ usted será Espírítu- 
anto; poro lo que es aquí no hay sino un 

11spíi itu ; . diabólico. ..

Y esiro diciendo, el jurado incunstitn- 
, ioiioi -fiábale las listas fabricarías-por 
> qs digM'H comitentes.

8-o^lel señor Director atto. y S. S., 

i O. V. y A.

.Aguadulce, Julio de 1906.

PROTESTA

critos protestamos enér- 
•ontra el procedimiento 
ridades y corporaciones 
porque siendo ellas las 
de dar garantías para 
sagrado del sufragio han 

mimeras en escarnecerlo, 
tabas á los sufragantes pa- 
libre y expontáneamente 

n de los candidatos de sus 
, defraudando con tal proce­
la voluntad popular que, 

ha visto salir electos á in- 
que jamás podrán llevar la 
representación del Pueblo 
jal se ha apelado á todo nie­
tecito, fraude, violencia y 
dejando conculcado el dere- 
oteada la Ley.

legaba, Julio 2 de 1906.

•Vntoifjo Martínez, Antonio J. Mar­
tínez. Samuel Ponce, Mauricio 

I Gfmez, Jacinto Gómez, José Inés 
LÍ'Zcano, José del C. Monte, 
Eíluardo Monte. Marcos Lezcano, 
Pijntaleón Gonzalez, Lázaro Mo­
ntes, Cata-lino Gonzidez, Ensebio 
Mbrales, ZAilo Ríos, Paulino Gon­
zalez, Pi^lro Morales, Jorge Mo- 

> rales, Mauricio Aguiíar, Agustín

i/-
i"

A a; 
Col

cusen
lar,

Be
, i

A e 'da.r,
Paulino

tián Caballero, Cornelio Guerra, 
Evaristo Montenegro, Luis Caba­
llero, J. Flores, Benito Martínez, 
Elias Quintero, Pedro Martínez, 
Salomé Guerra, Juan Sánchez, 
Lucas Muñoz, Cruz Flores, San­
tos González, Manuel Gómez, San­
tos Tuira, Juan García, Benito 
Lezcano, Ventura Pinto, Dámaso 
Pinto Evaristo Acosta, Vicente 
Acosta, Jacobo Acosta, Luis Pin­
to, Fidel Pinto, Alejandro Martí­
nez, Francisco Adames, Felipe 
Martínez, Lucrecio Martínez, Eus- 
tacio Quintero, Félix Quiel, Feli­
pe Saldaña, Daniel Salda-ña, Eulo- 
jio López, Valentín Ríos, Fidel 
Quiel, Bernabé Samudio, Ma­
nuel Quiel, Francisco Espino­
sa, Aquilino Villareal, Antonio 
Espinosa, Isabel Coba. Silvestre 
Morales, Magóaleño Morales, Teó 
tilo Morales, Julián Meneses, Lu­
ciano Meneses, Damián Acosta, 
Cecilio Acosta, Faustino Moreno, 
Luis Lezcano, Crispiliano Miran­
da, Sebastián Castillo, Adriano 
Castillo, Evaristo Serrano, Fede­
rico Martínez, Cristino Torres, 
Daniel Beitía, Ramón Montero, 
José Montero, Pío Sanchez. Elí­
seo Morales, Pedro Acosta, Er- 
sindo Espinosa, Samuel Aguirre, 
Francisco Beitia, Narciso Garay, 
Alejandro Correa, Catalino Bei­
tia, Marcelino R íos, Juan Fuen­
tes, Trinidad Espinosa, Carmen 
Rivas, Pedro Meneses, Visita­
ción Biques, Francisco Martínez, 
Carlos Miranc! ¡. Manuel Jiménez, 
Tomás Góme?. Grcgoim Florez, 
Gregorio Fon seca,. Ambrosio Sán- 
vpez • Ácb¿i •,uerra Jacob Acos- 

.v aïin Torales, Ensebio 
Fqnsee'y, Juan- 

iezcano, Ca mfi<V
.' . Agnilar, Fran- 

Sebastián Agui- 
Batista, Agustín 

Guerra, Toribio S a n ta m a r ía , 
Juan Bindas, Juan A. Quintero, 
Samuel Aguirre, Santos Correa, 
Concepción Chavez, Dolores Ji­
ménez, Severino Jiménez, Juan 
Jiménez, Isidoro Caballero, José 
C. Hernández’ Simón González, 
Dionisio Ríos, Maximino Aguirre, 
Alberto Aguirre, Domingo Agui­
rre, Joaquin Centeno, Félix Ca­
ballero, Mauricio Gómez, Jacinto 
Gómez h., Rosa Aguirre, Claudio 
Herrera, José A. Ramos, Floren­
cio Aguirre, Njpanor Cabrera,
*■ Jiménez, Juan Aguirre,
Pablo M o,. ‘es, José 'C. Flórez, ‘ 
ti., ü V - • arría, Marcelino Val- 
vi éz, J cHo ■ Iómez, Miguel Miran- 
V y C i.Mino Garay, Segundo 
Franco,' F f bpe Sánchez, Pascual 
Jiménez, Paulino Batista, Eulogio 
Jiménez, José de la C. Samudio, 
Luis Sánchez, Manuel Jiménez, 
Telésforo. Morales, Francisco 
Aguirre, Dionisio Batista, Lean­
dro Batista, Martín B a t i s t a , 
Juan Chavez, Valentín Chavez, 
Víctor Jiménez, Tomás Suira, Sal­
vador Santamaría, Ignacio Gómez, 
Bernardo Viquez, Cornelio Cas­
tillo, José E. Saldaña, Prudencio 
Beitia, Magdaleno Corella, Pedro 
Lisondro, Eulalio Gómez, Pablo 
Villarreal, Alejandro Gutiérrez, 
Juan Rueda, Adolfo Justavino, 
Pablo Morales, Isauro Araúz, Be­
nigno Morales, Fermín Castrejón, 
José A. Viquez, Valentín Jarami- 
11o, Gabriel Viquez, Pedro Castre­
jón, Jorge Viquez, Modesto Rue­
da, Bartolomé Espinosa, Manuel 
V. Gómez, Pablo Pinto, Manuel 
González, José Beitia, José Ama­
dor Q., Quiel Lezcano, Nicolás 
Quintero, Pedro P. Quintero, Ari- 
pino Quintero, Donato Santama- 
maría, José Santamaría, Basilio' 
Quiel, Adan Quiel, Felipe Espi­
nosa, José Q. Grajales, Joaquín 
Mendoza, Eulalio Gutiérrez, An­
drés Morales, Feliciano Gutiérrez, 
Epifanio Cepeda. Luis R. Concep­
ción, Gertrudis b. nata, Irene Váz­
quez, Maxim 
Castillo, R\,n> 
Quintero ! p  
A. Qui’ » ... „• 
Encarr

v aquez, Cecilio 
'af ': nez, Basilio 

''C <Ma, Pablo 
1 Martínez,

/ i.apa-

r u a t. 
no

. lí.aj'ivv.- 'C.
ta, 'rá c e le s  Vt-iv- 
Liór i  ■ i ' r j ~ •
Fx¡ r- Per-  ̂.a •••y :-' e- 
Agn.-ve, 1 - h , 
cu, Sen - ? T. -» ’.i >.
Cepeda h . F.¡v.. Jiac-u». L
Concepción ’ bapati', Y i
vador Guerra - >;

V 1RÍEDADE  n  

Joaquín F. Vélez

u tunar; 
C'/'«

in O'M/I
*j -i -, í; • y . 
iiift.1V,

’S Tíi-
- - .V i,
isápa ■ 
,en r. 
dipío 

fer.thó

la causa conservadora en la Nueva Era, 
que se editaba aquí en Panamá; en El 
Derecho y por último, en El Heraldo, 
semanario célebre en que se dieron á 
conocer los Irisarris, los Pájaros H. y 
cien jóvenes más, que arrojaron sobre 
Cartagena destellos inmarcecibles de 
luz.

Como soldado, el doctor Vélez co­
menzó su carrera erí 1860 á las órde­
nes de don Julio Arboleda. Tomó 
parte activa en la guerra de 1885 y por 
sus buenos servicios mereció el grado 
de general.

En 1887 fué enviado á Roma con 
el carácter de Ministro Plenipotencia­
rio ante la Santa Sede y concluyó el 
Concordato. El Sumo Pontífice, re­
conociendo sus méritos, le condecoró 
con la Gran Cruz de la Orden de San 
Gregorio.

En la última guerra desempeñó 
con energía y honradez el cargo de Jefe 
Civil y Militar de Bolívar, y en 1904 
fue electo designado.

Figuró en primera línea entre los 
adversarios del Tratado Herrán-Hay, 
lo que en justicia no puede imputárse­
le como una falta. No es este el pri­
mer ejemplo de un pueblo altivo y or­
gulloso de su pasado, que ha preferi­
do combatir decorosamente antes que 
perder su soberanía en parte alguna 
de su territorio. España prefirió ver­
se envuelta en una guerra desigual 
antes que someterse á las exigencias 
del pueblo americano. Perdió sus co­
lonias y fué infructuoso cuánto hizo: 
pero es seguro que ningún español 
increpará al Gobiernes por haber pre­
ferido la guerra á la. aceptación nací- 

_fiea de cuanto se le ex ’gía. El doc- 
toBvVFy, hom bre de ideas levantadas, 
que sentí;! corrèïP*Pi^»^*us venas la 
sangre española, debía pensTtr tfircr 
bién que era inaceptable un tratado 
que, por lámenos, limitaba, la sobera­
nía de Colombia sobre una porción de 
su territorio; puesto que los cara ote- 
res principales de la soberanía son la
jurisdicción y el mando........  ¿Qué
de extraño tiene, pues,- que fuera ad­
verso al tratado Herrán-Hay?

Para juzgar al doctor Vélez sobre 
este particular, el crítico debe procu­
rar colocarse en el punto de vista en 
que naturalmente estaba el doctor 
Vélez. No debemos juzgarle con 
nuestros ojos de istmeños, puesto que 
ningún hombre habría sido grande 
medido con tan gc?trocho criterio. 
Washington, juzgado por sus adver­
sarios durante la guerra de. la eman­
cipación americana no era más que un 
aventurero vulgar; Bolívar y San 
Martín, jefes de bandoleros, y los pa­
triotas que exponían sus vidas por la 
emancipación del pueblo americano, 
gavilla de ambiciosos empedernidos 
en el crimen.

Pero una cosa es el juicio del hom-

momentaneamente la situación econó­
mica de Colombia; habría aplazado la 
catástrofe. Por eso la situación del 
Istmo en tales condiciones venía á ser 
poco menos que intolerable, y esto 
no necesita demostración, de manera 
que tarde ó temprano habría desatado 
el lazo que lo unía á Colombia.

La Providencia procuraba reunir 
á la humanidad bajo un solo Gobierno 
con el fin de facilitar la evangelización 
del mundo. La anarquía del pueblo 
griego facilitó tales designios y se 
consumó la redención del género 
humano. La Grecia no contenía en su 
seno ningún germen de vida, de ma­
nera que, aun desde el punto de vista 
físico, recibió de Roma nuevo vigor, 
como ésta á su vez lo recibió de los 
bárbaros del Norte.

En este sentido, Colombia y Pa­
namá, agotados por sus encarnizadas 
guerras necesitan nueva savia que las 
regenere. Para Panamá, el pueblo 
americano está visiblemente encarga- 

'do de tan importante misión. No sa­
bemos si la Providencia le destina al­
guna otra más importante.

Pero la conciencia humana, que se 
manifiesta en la historia, aunque 
aprueba y considera útil la misión de 
Roma, lanza gritos de dolor ante la des­
aparición del pueblo heleno, y envía 
entusiastas aplausos áFilopémenes y 
Perseo y á todos los defensores de la 
patria de Alejandro.

Así nosotros, aunque reconoce­
mos las ventajas que alcanzará el Is t­
mo bajo el Protectorado de la Gran 
República, no podemos menos que dar 
un voto de aplauso al que, como el 
doctor Vélez, se mantuvo fiel á las 
inspiraciones de su raza y luchó in­
cansable 
r ru ño

po»’ la integridad de su te- 
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Amé;

pues, sin 
U>c legiones ro- 

>. o fi nbia, que
V  en .* ; ble en la 
n ■> . íue distan­
te! • virilizados de

1 ai menos ue un

Fisiología ríe la lectura, y de la escritura.

Tal es el título de una histeria, de ' 
la.escritura del doctor Javal, antiguo 
profesor de Optica y miembro de la 
Academia de Medicina de París. Es­
te distinguido profesor ha perdido la 
vista, pero sigue consagrando el tiem­
po á sus estudios favoritos, y merece 
ser citado al lado del natusalista Hu- 
ber, que después de cegar siguió ha­

biendo observaciones sobre Ja vida de 
las abejas; del historiador Agustín 
Thierry, cuyos trabajos sobre la his­
toria de Francia tampoco fueron dete­
nidos por la ceguera: y del español 
don Manuel Merelo, que, á pesar de 
sus años y de su ceguera, continuó 
explicando su cátedra de Geografía é 
Historia en el Instituto del Cardenal 
Cisneros, y pronunciando en el Sena­
do sus hermosos discursos, asombran­
do á todos con la prodigiosa precisión 
de su memoria, que retenía con pas­
mosa exactitud todos los hechos y to­
das las fechas, por poca que fuera la 
importancia de los sucesos históricos.

Ya el mismo doctor Javal— según 
hace notar en La Revue, de París el 
sabio Miguel Brea!—había publicado 
otro lilrro, Higiene ele las escuelas prima­
rias y de las escuelas maternales, en el 
que, suponiendo que su auditorio fue­
ra ciego, daba consejos viriles é inte­
ligentes para la mejor organización de 
su vida, mostrando cómo los otros 
sentidos pueden suplir el de la vista, 
y no temiendo entrar en los detalles 
más íntimos, llegando á dar consejos 
sobre el capítulo mismo del matrimo­
nio. En su nuevo libro, Javal, apr re 
del estudio de los órganos de la 
vimón y do su funcionamiento, 
inuiea L precauciones que rMben to­
marse parí’ loor y escribir sin tn«.n 
cabo de la vista, ¿ señala has 
más corrientes en la construía >n 
edificios escolares por efecto de las 
falsas teorías reinantes sobre la dií 
sión de la luz. Trata ampliamente de 
la miopía, declarando que la herencia 
debe contarse entre los casos relatif 
vamente raros, y dice que las "verda­
deras causas son: la insuficiencia de la 
luz, los caracteres de la imprenta de­
masiado pequeños y las líneas dema­
siado largas.

La última frase de Bolívar.
En la importante revista salvadore 

fia Omnibus hemos encontrado la si­
guiente curiosa anécdota histórica 
suscrita por el eximio escritor perua­
no don Ricardo Palma, y .tomada á su 
vez de don José María Samper, cono­
cido orador, publicista, literato y poe­
ta colombiano.

La escena pasa en la hacienda de 
San Pedro Alejandrino (Santa Marta) 
en una tarde de Diciembre del año de
<oon Ü». .1 --- - . L — ...---- í3 — 1 ’

; .<f;y
¿ tó n bú ¡8
-k\ c mío ia G aoFa,

more vi-

u /t,: V>1 *1-1 .L rm-,.

res, que, silenciosos y tristes pa 
ban por el salón, acudían solícitos 
corredor. Más que de un enferm 
trataba ya de un moribundo, per< ' 
un moribundo de inmortal renom 

Los hombres gloriosos son cor, 
letras de cambio que los contemç » 
neos giramos contra la posteridad, 
ésta ha aceptado, sin protestable . 
San Martín y Bolívar.

Pasado un fuerte acceso, el en!V 
mo se sumergió en profunda me n­
ción, y al cabo de algunos minutos, J 
con voz muy débil:

— Sabe usted, doctor, lo qú<' 
atormenta más al sentirme ya p 
mo á la tumba?

—No, mi General.
—La idea de que tal vez he -n 

cado sobre arena, y arado en el 
Y  un suspiro brotó de lo má: 

mo de su alma, y volvió á hundí i 
su meditación. Transcurrido gr ; 
to, sonrisa tristísima se dibujó • 
rostro, y dijo pausadamente:

—¡Ah, redención!. . . .  ¡Los ; t- 
tores!. . . .  ¿N<^sospecha usted, < 
quienes han ^ido los tres m. 
signes majaderos del mundo?

—Ciertamente que no, mi 
ral.

—Acérquese usted, doctor, 
lo diré al oído: los tres grandes- 
deros hemos sido . . .. Jesucrist 
Quijote y yo.

- ai<-

Sueltos
EN

una carta que ha recibido i 
go nuestro de persona respet 
Bocas del Toro, encontramos -M 
rráfos que se leerán en seguid 
aquella Provincia, como en tod: 
pública, lo que acaba de pasa ' 
escandalizados sobre todo á los 
jeros, quienes no conciben cóm> 
de haber un Gobierno que tan 
radamente suplante la voluntí 
Nación----- sc^fir con ello los
SCS (i han dado en 11
con - ■ ac Í Oí es decir, inci
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resourefei-u country-weri- Y  
itiouists tóahe Government.

JLiítle Antonio Jovaruí was •/ 
and he changed. AJI the nati\ ,y 
in “ sandfly bay,” r n;r-e 
capable of voting o»- not 1-, '/ { 
commendments of the López' 
told that for instance the ex'Ó 
pal Treausure, Domingo ÁX 
voted here and in Oldbank. .

I cannot medie myselft into 
being an stranger, but sliould . 
rrent reports be partly true, l  i ­
on Mr. Fred Boyd’s place not a 
an appointment, that toas gaim 'L 
the aforsaid circunstancies.

It  is a pittp that the laws'", 
not to be better respected..

In any part of the world 
vernment has the power-alsymé 
ger the crédit of his country .. r. 
harm his peaceable citizens, 
same goverment cannot obtai o ; 
the crédit and rebuild the prco* F  
the country without the aid of is 
people.

EN
el próximo número verán pul 

da nuestros lectores el acta de -:i¿ 
tinio del Ayuntamiento Ele( to; ¿ 
Chiriquí. Es un documente- ciu 
por el cúmulo de irregularida Jos 
contiene y por las incorreccFoeo 
en él se notan. Casi es más ?áai! 
cifrar un^ladrillo babilónico q\ K 

_der lo/que la mayoría del reíd 
Ayuntamiento quiso consignar.

SE
nos ha asegurado que 

proyectos de los futuros i 
figuro ei de contratar la re 
ción del Palacio Municipal.-

En ¡ irmcipio la idea es 
obra es necesaria y sábeme 
actual l  oncejo ha gestionad 
veces cerca del Poder Ejecu 
que dé cumplimiento á lo ore 
el artículo 12 de la Ley 52 de 19éM. or 
el propósito de comenzar siq hera-,- 
obra. Desgraciadamente ge
tiones han sido estériles sin 
tratarse de un Concejo que ' 
ga con las ideas políticas qi 
minan en las esferas oficiales

La idea es buena, lo r  
pero estamos tan decepción 
tras ella nos parece que as 
orejas del lobo: ¿No se trat: 
tener de la Asamblea Nac 
nueva prórroga del contrato 
cado público y sus anexida
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Disponible The Panama 
Plumhlno Co.

Hace toda clase de instala­

ciones de iontanería moderna, 
de acuerdo; con las Ordenan­

zas que estipula el Departamen­

to de la

Comisión Istmica, á precios 
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Unicos A g en tes en el Istmo

Jules Robin. Cognac-Sude 
Française d’Alliage de Metau \ 
Cubiertos y Cuchillos, Cristale­
ría de Baccarat.

Aseguros marítimos franceses.
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Constante surtido de: m N 
cancías secas de todas clair < 
y artículos de fantasia.
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